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Determinac¡ón de la c¿pac¡dad Flnanc¡erai

se anarizaron 3 íñdices de Razón corf¡ente,Niver de endeudamiento y cap¡tar de Trabajo, de ros cua¡es ras
deben cumplir con dos de tres con el sigu¡ente resultado:

FINANCIERA

BIENES Y SUMINISTROS

ACTA DECLARATORIA DE DESIERTA

uc[ÁcróN púBLtcA No. 11de 20l5

PARA: señor Rector
DE: Comités Juríd¡co, F¡nanc¡ero y Técnico
ASUNTO: Evaluación Juríd¡ca y Técnica
FECHA: 15 de Jul¡o de 2015

1. oBJETo. suMtNtsrRo, tNsratActóN y capAc¡TAqóN DE tos Eeutpos DE: stsrEMA oE soNtDo pRtNctpAt DE saLA,
slsrEMA DE VIDEO, SISTEMA DE AUTOMAnZACIÓN Y CONTROL, S|STEMA DE tLUMtNACtóN ARíSnCA; pAR/{ EL AUD|TOR|O DE
SETI.AS ARTES Y HUMANIOADES

La secc¡ón de Bienes y Suministros de la un¡vers¡dad fecnológ¡ca de Pereira publicó en la página web de la univers¡dad
www.utp.edu.co, elDocumento de Cond¡c¡ones para la Lic¡tac¡ón públ¡ca No. 11de 2015.

2. EMPRESAS quE paRf|ctpARor{ EN LA AcLARActóN DE DUDAS

1 coNsr8UcctoNEsAcúsTtc¡ss.A.
2 tct sAs
3 ERA SA

3. EMPRESAS PARTICIPANTES

r ena ¡Ltcrnó¡¡lcl s.n.

4. Evat-uActóN JURfDtcA

una vez rev¡sados los documentos legale5 exig¡dos en el Pliego de condiciones, se aprec¡a que las empres¿s participantes cumpten
satisfactor¡amente y quedan habil¡tados para seguir en el proceso.

s. EvAruActóN FINANC|EM

se evalúan los Documentos F¡nanc¡eros solicitados en el Documentos de cond¡c¡ones y todas ¡a empresas cumplen.

empreas partic¡pantes

L

Empresas Cuñplim¡ento

ERA ELECTRóñtcA s.A. CUMPLE

RUP, Cert¡f¡cado de Exlstencl¡ y
Representación tegal,

' ,,,
Re¿(reditada.fm..f.r..i¡el,¡(rd¿¡¡¡¡¡\,1s:e.r.¡9ft!.¿(¡i\¿.l.ll,/trl:ll.

Un¡vrrJid¿d lecnolóoi(a
dePer.¡ñ -
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Un¡veBid¿d Te(nolóo¡(¿

de Pere¡ra - TINANCIERA

BIENES Y SUMINISTROS

ACÍA DECI.ARATORIA DE DESIERfA

uctrActóN PúBUCA No. l1 de 2015
De acuerdo a la evaluación f¡nanciera la empresa ERA ELECTRÓNICA S.A., se concluye que cumple con lo 50l¡c¡tado en el pl¡ego,

por lo tanto continúa eñ el proceso lic¡tatorio.

6. ANALrsrs rÉcNrco

Se evalúa el cumplimiento de las especificac¡ones técnicas y documentos solic¡tados.

De acuerdo con la evaluac¡ón Técnica, el proveedor ERA ELECTRÓNICA S.A. No cumple en su totalidad con lo requerido en el

Pltego de condiciones. Por lo tanto no continúa en el proceso lic¡tatorio. VER ANEXO EVALUACIÓN TÉCNlCA.

7. REcoMENoAcróN

De acuerdo con la Evaluación Técn¡ca, el Com¡té recom¡enda declarar des¡erta la L¡citac¡ón Pública 11 de 2015.
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Comité Técnico

l¡citator¡o se desarrolló de acuerdo con las Normas de Contratac¡ón establec¡das, la Rectoría considera
Púb¡ica 11 de 2015, de ácuerdo con l¡ recomendación de los com¡tés.
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